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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al día 29 del mes de octubre de 2025, siendo las 13:00 horas, se 

reúnen, en representación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA 

INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), con domicilio en Av. Rivadavia 1523, 5º Piso, CABA, en su calidad 

de Miembros Paritarios del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 438/06, los Sres. Daniel BAZAN, Carlos 

ELIZALDE y la Sra. Silvina ARDUINO, en calidad de Miembros Paritarios y los Dres. Erika VARELA, María 

Eugenia SILVESTRI y Jorge LACARIA, en calidad de Asesores Paritarios y en representación de la 

FEDERACION OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (FONIVA), con domicilio en 

Tucumán 731 Piso 2º, CABA; en su carácter de Miembros Paritarios: Jorge Luis ROJAS, Cristina APES, 

Marcelo Ramón LOMBARDO, Martin BENAVIDEZ, María del Carmen PONCE, Luis Alberto BELLIDO y 

la Dra. Mirta RODRIGUEZ lo hace en calidad de asesora paritaria,  quienes resuelven: 

 

Las partes manifiestan que han arribado a un acuerdo, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 

438/06, respecto de la renovación de la CONTRIBUCION SOLIDARIA, establecida en el Art. 46 bis 

del texto ordenado del CCT 438/06, acordando  modificar y restablecer la vigencia para el período 1º de 

octubre de 2025 al 31 de enero de 2026, de la Contribución Solidaria originada en la cláusula séptima del 

acuerdo convencional suscripto con fecha 22 de junio de 2006, obrante a Fs. 421, del expediente 15600/95 

y correspondiente al 2% (dos por ciento) mensual de la retribución bruta de los trabajadores 

comprendidos en el presente acuerdo y su marco CCT Nº 438/06. 

En función de las gestiones que FONIVA ha venido desarrollando en las sucesivas negociaciones 

colectivas a favor del conjunto de los trabajadores de la industria de la indumentaria, se estipula un 

APORTE SOLIDARIO con destino al fondo de acción social y previsional del 2% (dos por ciento) 

mensual de la retribución bruta, a cargo de los trabajadores encuadrados en el presente acuerdo y su 

marco CCT Nº 438/06. No será aplicable esta contribucion a aquellos trabajadores afiliados a la FONIVA 

y/o a los Sindicatos afiliados a dicha FONIVA, en razón de que están aportando la cuota sindical 

correspondiente. Los empleadores actuarán como agentes de retención de los respectivos importes, los 

que deberán ser depositados en la cuenta que al efecto tiene habilitado el gremio en el Banco de la Nación 

Argentina, casa central, cuenta número 25.664/19, en las mismas fechas y condiciones que las leyes 

23.551 y 24.642 establecen para las cuotas sindicales.  

 

Conforme lo preceptuado en el artículo 4° de la Resolución 397/2020 del Ministerio de Trabajo de la Nación, 

las partes manifiestan en carácter de declaración jurada que las firmas insertas en el presente acuerdo son 

auténticas en los términos previstos por el artículo 109 del Decreto 1759/72 (T.O. 2017.) 

El presente acuerdo será ratificado por las PARTES con la modalidad TAD (Trámite a Distancia) o aquel que 

indique la autoridad de aplicación y que permita solicitar su homologación. 

No siendo para más, previa lectura y ratificación de la presente, se firma la presente en prueba de conformidad 

en dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en lugar y fecha indicada. 
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El presente acuerdo regirá desde el 1º de octubre de 2025 al 31 de enero de 2026, sin perjuicio de su 

continuidad hasta tanto se formalice un nuevo acuerdo entre partes, quienes convienen volverse a reunir a 

efectos de la renovación del presente acuerdo paritario, el lunes 12 de enero de 2026. 

FONIVA FAIIA 

 

                                                 

                                                                                                                      
                                                                                               

                                                                

                                                                                 
 

                                                                            
 


